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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Quincuagésima Tercera Sesión de la Cá­
mara de Diputados, en 1u -reunión ordi 
naria del tercer periodo coostituc!onal, 
celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez de la mat\lna del día 
viernea veinticinco de Julio de mil no· 
vecieotos cuarenta y uno. 
Preaideocia del diputado Alejandro A­

baunza E., aalatido de los Secretarlos Car· 
los Y rie-oyen y Benri Palla Is B., este úl · 
timo nombrado ad·boc por auaencia del 
Secretarlo y Vice.Secretario. 

ConcurreP, además, los dlputadoa 11· 
srnlentes: Aurello Montenegro, Fernando 
Detgadillo Cole, Víctor Manu.el Talavera. 
Simeén Rizo Gadea, Leonte H. Alfaro, Fe­
derlco García O.sorno, Roberto González, 

Lticlano Astorga F., Humberto Sánchez 
B., Agustín Sánrhez Vigll, José Coronel 
Urtecbo, Octavio Paaoa Montlel, Bllde· 
brando A. Caatellóo, Carlos A. Bendat\a, 
Diego M. Sequelra, Nicolás Bultrago, Au­
gusto Cantarero, Octavlo Salinas, Guiller­
mo Sevilla Sacasa, J erónlmo Agl'ilar h., 
Culos Cbilmorro Ch., Enoc Aguado, Ro-
1endo Cerda Ulloa y Andréa Largaespada. 

No concurren los diputados algu!entea: 
Gustavo A. Noguera, J. Criatóbal Rodrí­
guez Z·, Gabry Rivas,Joaé Bárcenas Me­
neses, Adolfo Altamlrano Browne, Benja­
mín Lacayo Sacaaa, Carloa Cuadra Pasos, 
José W. Mayorga, Gustc.vo Abaunza b., 
José Domingo Bolaftos, Diego M. Chamo­
rro y Jullán N. Guerrero. 

19-Se abre la sesión. 
29- Se lee y aprueba el acta de la se­

sión anterior. 
39-Para el debido conocimiento de la 

Cámara se lee un telegrama del Cónsul de 
Vene7-uela, Dr. Manuel Maldonado, agra· 
declendo la trascripción del mensaje de 
simpatía lnteramerlcana con motivo de la 
recordación del natalicio de Simón Bolívar • 

49-Se lee una lnlclatin del Poder Eje­
l utivo por la cual se aolíclta el indulto 
del reo José Mora. 

Se toma en -·consideración y paaa a co· 
misión. 

' 
59-Contlnúa la discusión de la Iniciati-

va del Ejecutivo que contiene la ley orgá­
nica de estadística na·~lonal. 

Sin ninguna modificación se aprueb11n 
los A1 tos. del 15 al 53 inclusive de que 
conata dicha iniciativa, quedando así apro­
bada ésta en primer debate. 

69 - Continúa discutiéndose el contrato 
celebrado entre el Gobierno de la Repú­
blica y el sd'ior Alberto Reyes para ex­
ploraciones y explotaciones ~neras en el 
Departamento de Zelaya. 

A diicusión la cláusula IV del contrato 
se aprueba con las reformas que acooaeja 
el dictamen. 

Sin ninguna modifi::aclóo ae aprueban 
laa cláusulas V y VI. 

De conformidad con el dictamen se 
aprueba la cláusula Vll, y aln ninguna 
modificación ae aprueban las cláuaulas 
VIII y IX. 

Con las reformas que acon1eja el dicta· 
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meo SP aprueb~n las c1áu1ulas X, XI y 
XII, t.¡UP·1ando en esta forma aprobado el 
contrato en primer debate. 

79-Se lee el dictamen de la comilión 
e1peclal nombrada al efecto de estudiar la 
reforma propuesta por el Honorable Sena· 
do con relación al decreto-ley emitido por 
el Poder Ejecutivo 1obre la organización 
bancaria y monetaria elaborada por el 
doctor Max. 

Aconseja este dictamen Insistir en el 
mantenimiento del Art. 19 tal como lo 

·· aprobó. esta Cám tra y a la vez aconseja l • 
aprobación de la1 demás reformas propue•· 
tas por el Senado. 

A discusión el dictamen de la referencia, 
el diputado D{'lgadillo Cole manifiesta su 
deaacuerdo con el hecho de haber consl 
derado este asunto separadamente la1 Cá­
maras, en V<Z de haberse abocado ésta 
comisión con la del Senado y puestas de 
acuerdo ambas, traer una resolución d fi 
nltiva. Agrega que con este camino 1010 
1e conalgue retardar la resolución de asunto 
tan Importante. 

El diputado Agullar h., m~nlfiesta que 
ahora solamente cabe aprobar o Improbar 
el dictamen y que una comisión lo ponga 
en conocimiento del Honorable Senado. 

El diputado Sequelra 1e manifiesta de 
acuerdo· con el primer punto del dictamen 
má1 no con que se acojan la 1ugFrencias 
del Senado en lo referente a Introducir 
enmiendas o reformas al Plan Max por 
que el criterio de la Cámara fue comlderar 
el todo de estas leyes como un cuerpo o 
engranaje de leyFS al cual no debía qui­
tánele ni poneraele nada que desquiciara 
esa armazón que 1e llama Plan Económico 
y Bancario. 

El diputado González hace moción para 
que 1e apruebe el dictamen y que el Pre 
aldente nombre una comisión que lo intro­
duzca al Honorable Senado. 

Continúan discutiendo alrededor de esta 
moción y del dlctómen 101 dlputadcs Pre 
1ldente, Delgadlllo Cole y Largaespada; y 
votada la moción González se aprueba por 
mayoría de votos. 

El diputado Presidente comisiona a 101 
diputados Augusto Cahtarero y O..:tavlo 
Salinas para Ir a lntrorlucir a la conslde· 
ración del Honorab1e Senado el dictamen 
emitido por la comisión especial. 

89-Se lee iniciativa del Poder Ejecu· 
tivo en ti ró.mo de Relaciones Exterlo:e1 
por la cual se aprueba la Convención sobre 
administración provisional de las co'.onlas 
y poeeslonea europeas en América. 

Es tomada en consideración y pasada al 
estudio de la Comisión que corresponde, 

Q9-El diputado Cantarero informa haber 
cumplido en unión del diputado Salinas el 
encargo de introducir ante el Honorable 

Sena<io el dictamen formu'a !o por la co­
mi1l6n de esta Cámara acerca de la suge· 
renda para modlfi· ar la forma· de é>proba­
clón al Plan Max y sus reformu. Agrega 
que el Senado manifestó que estudiará di-• 
cho dictamen y participará su resolución. 

l·'> El diputado Presidente cita para 
sesión el día de mañma a la1 10 am. y 
11ñ1la como orden del día para esta sesión, 
leer el texto de la Convención sobre ad· ~ 
ministración de colonias y conocer en se­
gundo debate 1011 asuntos que bao sUo 
aprobado3 en su primer ñebate. 

11-Se levanta la sesión. 

AleJandro Abaunza E , 
Presidente 

Carlos Yrig·oyen, 
Secretario. 

Henry Pallais B , 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNAClON Y ANEXOS 

Ng •57 
El Pre~ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, 

101 E1tatuto1 del cClub Social de Obreroalll • -
de Santa Teresa, departamento de Carazo, 
que dicen: ... 

ESTATUTOS DEL c(LUB SOCIAL DE 
ÜBRRR08t DE ~ANTA TERESA, (' ARAZO 

De su Denominación y Objeto 
Art. 1-La aaoclaclón se denomina cClub 

Social de Obrerou de Santa Teresa, y 
tiene por objeto y fines, la protección 
moral, el mejoramiento Intelectual, econó­
mico y sccial de 1u1 miembroa, propClr­
clonándole1 101 medios de cumplir fielmente 
1u1 obligaclone1; propender al mayor de· 
sarrollo y progreso del Club, y establecer 
dl5tracclone1 útiles y honestas, tales cr.mo 
lectura de periódicos y revistas, bailes, 
recepciones, etc. ' 

Art. 2--La asociación será extr,d'i>A a 
todo acto o Idea que nn tienda directa- -;-/ 
mente a rea llzar 101 fines que señalen esto1 
estatutos. D<!otro del Club no podrán tra­
tarae cuesthnes políticas ol asuntos que 
puedan comprometer su estabilidad. El 
local permanecerá abierto durante los días 
y horaa que eatablezc1 el reglamento ln­
ter:or; y aerá invlol:tble, salvo en 101 casos 
prevJatos por la l• y. 

. De los Socios 
Art, 3-Habrá trea clases de 1oclo1: 

Fundaforea, ActivoJ y Honorarios. 
Art. 4-Son fundadores, los Ingresa ~os 

bdlta el día primero de Marzo de este af'io 
de 1941. 

A1 t. 5 -S).n Activos los lngresadoa con 
posterioridad a la felha Indicada en el ar­
tículo anterior. 
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Art. 6-Son Honorarios, aquellu per­
sonas que hayan comprom<ltldo por 1u1 
servicios la gratitud del Club, 

Art 7-Para Ingresar al Club como socio 
activo, se requiere: -
a )-Presentar a la Directiva su •"licitud 

patrocinada por un socio fun':'la ior, la 
que podr . .\ ser rechua1a por la m!sma, 
sin eatar obligada a dar mayores ex­
plicaciones; 

b )-Acompclf\ar a su 1ollcituJ la cuota de 
entrada. En caso de ser rechazada la 
solicitud, se devolve1 á al 1olicltante la 
sum t 3Compat'lada, d~1conta•1do el valor 
correspon.llente de los ga•los que la 
h1vestfgación hubiere ocaalonado a la 
Directiv•; 

c )-Ser mayor de edad y de notoria buena 
conducta, 

Derecho de los .5odos 

Art. 8-Los socios fundadores y activo~ 
tienen derel ho: 
a )-Asistencia 1oci :ti, al uso del local del 

Art. 11-Los soclo1 que fueren separados 
o expulsados en la forma expresada en el 
artículo anterior y creyeren que e1te hecho 
no es ju1to, podrán apelar ante la próxim 1 

asamblea general, la que obrando como 
j-uado y sujetándose a lo . e1tablecldo en 
estos e1tatutos, dará fl falln rrr m1ycria 
ic votos d-, sus miembros, el cual 1erá 
irrevocable. 

Art. 1 z -Cuan:fo p'>r al~ú 1 m Jtivo h lfa 
acusación contra un miembro d~ la 01rec· 
\;VJ, la asamblea general t-jerc~rá por me· 
Jlo tiel Fiscal, y si éste fuere el acusado 
o se negare a llevar la acu•ación, ejercerá 
cales funciones uno de los Vücale1, por 1u 
orden, 

Art. 13-Lo1 socios que se hubieren re­
tirado voluntariamente del Club, podrán 
ingresar de nuevo mientras no hayan fa(. 
tado a las dhpo•iclones de estoa Estatutos 
y mediante el pago de sus cuotas corres· 
ponjlentes a 101 me1e1 de ausencia. 

De las Sesiones 

Club y al goce de los bentficios 10 Art. 14-B&brá sesiones cuan !o la DI· 
ci l. s, en la f" ma determinada p '' recliva lo crea co1.v~niente. Los acuerdos 
e1tos e1tatutca; que se tomaren constarán en el Libro de 

b )-En caso de imposibilidad para .:l pago Actas respectivo, y se1 án firm'.ldos por el 
de las cuotas, el aorio activo tiene de· Presidente y demás miembros concurren· 
re ho a un mes d<! e1per11; tea, y autorizados por el Secretarlo. 

c ) -La lmpoalbilldad deoerá 1er aebi<l<1 Art, 15-~lngún 1oclo podrá hacer uso 
mente comprobada; y de la palabra por má1 de tres veces sobre 

d) - En caao de enfermedad,• a una cu<,t¡, uo mismo asunto, ni por un tiempo mayor 
de ayuda que acor_dará la Directiva, de diez minutos la primera, y de cinco mi· 
tomando ea cuenla la antiguedad de autos ca~a una de laa restantes. 
socio y su buen cumplimiento. Solamente el autor de una Indicación o 

Art. 9-Los aoclos activos serán sepa 
rados del Club, lUtndo 1e comprobue que 
en el momento de la admisión no tenían 
las condiciones exigidas por estos eatatu 
tos. Esta dlspc,s!clón no ae aplicará a los 
fundadore1. 

Cuando faltaren en forma gnve al cum 
1-limlento de eltos est~tutos; ea general, 
cuando observaren una conducta lncorrecla, 
o sufrido condenas judiciales que lea im 
poágan penas af.ictivu. 

Cuando hubieren hecho campaña por la 
prensa o en cualquiera otra forma en contra 
del Club o contrariado la buena marcha 
de este centro; y cuando no hubieren aa· 
tlafecho el pago de las cuotas dentro de 
101 dos meses consecutivos a su lncorpo· 
raciln, y no se acogieren a lo "dispuesto 
en el artículo anterior, 

Art. 10-Para que un 1oclo sea separado 
o expulaado del Club, es menester que así 
lo declare la asamblea general por dos 
tercios de 1u1 miembros, fundánJ01e en 
alguna de la:s causas st ñaladas en el artículo 
anterior, y oyéndose al interesado, quien 
ñebe ser citado hasta por tres veces para 
que 1e defünda, por si o por medio de un 
socio ªP?derado. 

proyecto podrá car laa expllcacionel ne· 
cesarlas sobre la Indicación o proyecto por 
un tiempo mayor al fijado. El .Presidente 
podrá declarar libre el debate, al aaí lo e•· 
timare conveniente la rnayorla de io1 tnlem· 
broa concurreotea y en las mismas condi· 
clones ,declarar agotaja y cerrada la di•· 
1.:uslón, 

Art. 16-Todaa las resoluclonea._ de la 
Asamblea serán válidas por simple mayo· 
ría de votos, . 1alvo los casos en que los 
e1tatutos requieren mayoría determinada. 
Las votacionej se h:tráa en la forma que 
determine la Asamblea. 

Art. 17-Corresponde a la.Asamblea Ge· 
neral: 

a )-Elegir y dar posesión a la Directiva 
y a los demás mlemhros que lleven 
cargo• especlale1; 

b )-Calificar todos 101 actos de la Dlrec· 
tiva, y en particular de la conducta 
de loa asociados que desemf>et\en algún 
cargo en el Club, pudiendo relevarlos 
de sus funcione~; 

e )-Cono::er del pre1upue1to, de la1 In· 
ver1ione1 no establecidas ni previstas, 
y del Informe anual que rendirá la 
Directiva, reaolvieodo lo conveniente; 
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d )-Resolver en definitlV<l las dudas que 
se presenten en la aplicación de estos 
estatutos; 

De la Directiva 
Art. 18-EI Club ae1 á dirigido y admi. 

nlstrado por una Junta Directiva que du· 
rará un ail.a un sus funclone1. 

Art. 19-La Directiva será electa el ter 
cer domingo de Diciembre de cada at\o, y 
tomará posesión el primero de Enero sub· 
siguiente, en .. recepción o fi ~sta ma!{n1; 1e 
compondrá de un Presidente y su Vice; 
un Secretarlo, un Tesorero, un Fiscal y 
cuatro vocales. L'!l elección será por ma 
yoría de votos. 

Art. 20-En ca10 de producirse vacantes 
en la Directiva, serán llenada. en la mis· 
ma forma de su elección. Si se tratare 
del Presidente, 1erá reemplazado por el 
Vice, quien a1umlrá el cargo en forma 
definitiva hasta el término legal de la Di 
rectiva. SI se produjere vacante de ambos, 
l.i as1tmblea general, con un qu ,rum dt> 
los dos tercios de sus componentes, elegl· 
rá un Presidente de 1u seno, integrando 
antes la Directlv<l en conformld id a lo 
di.apuesto en el artículo anterior. 

Art. 21-Para calificar el re•ultado de 
la votación, nombrará la Asamblea, una 
comisión de tres socioa, miembro• de la 
Directiva. 

Art. 22-Los miembros de la Directiva 
son personal y solidariamente re11ponsable1 
de los perjuicios que oca,lonaren a la So­
cled1d en el ejercicio ele sus cargos. 

Art. 23-Son atribuciones ck la Direc­
tiva. 
a )-Nombrar y rem::wer a los empleados 

que fueren necesarios para el buen 
funcionamiento del Club, así como 
seil.alarle1 IUS obligaciones y fijirles 
los sueldos cC1rres¡:ondlentet; 

b) -Cumplir y hacer cumplir e1toa estatu­
to• y demát Jlsposlclones que se 
dicten; 

e )-Declarar la Inhabilidad de los socios; 
d )-Aceptar o rechazar las representaciones 

de candidato• a socios activos y 
honorarlo11; 

e )-Proponer la compra, arrendamiento, 
· venta, hipoteca o permuta de 101 ble­

ne11 de la Asoclaclóri a una asamblea 
general convocada al efecto; 

f )-Todas las demás atribuciones y facul­
tades que estos eatatutos le confieran, 

Del Presidente 

Art. 24-Correaponde al Presidente: 
a )-Convocar y presidir las aeslc nes de la 

Directiva y A11amblea General; 
b )-Dar por suficientemente discutido uo 

tema, por sí o a solicitud de alguno 
de los socios, cuando lo estime conve­
niente; 

e )-Firmar en unión del Secretario todos 
los acuerdos de la Directiva y 101 do­
cumento• de Importancia que emanen 
del Club; 

d )-Autorizar con su firma to1as las 
cuentas y gutos que hayan sido acor­
dados por la Directiva o Asamblea 
General, como así ml1mo, todas las 
cuentas originadas por gastos de orga­
nización y cuentas menore1, con excep­
ción de los recibos de cuotas mensua­
les que firmará el Tes'Jrero; 

e )-Resolver por sí, todos 101 casos ur­
gentes ordlnario11, asumiendo las re1-
pon1abtlidade1 ante la Directiva, a la 
cual dt:berá d¡¡r cuenta de 1u1 resolu· 
clones, pero no podrá tomar medidas 
extraordlnaria1 sin la aprobación de la 
Directiva; 

f )-Suspender a cualquier empleado nom· 
brado por la Directiva, debiendo dar 
a é1ta los antecedentes para resolver 
en dtfioltlva; 

g)-Hacer cumplir las resoluciones de la 
Directiva y de la Asamblea asi como 
estos estatuto•; 

h )--Presentar a la Asamblea cada seis 
meses, un Informe escrito en el que 
detallará la marcha social y económica 
de la A1ociación, y propondrá las Ideas 
que e1tlme conveniente. Acompail.ará 
a dh ho Informe el balance seme1tral 
y presupui:lstos de gastos para el fu. 
turo 1emestre. 

A rt. 25- -·El Vice-Presidente reemplazará 
al Presidente en todas sus i>trlbuclones en 
caso de falta o impedimento de éste. 

Del See1etarío 

Art. 26-Son atribuciones del Secretario: 
a )-Redactar y autorizar la1 actas de la 

Directiva y de la A1amblea General; 
firmará la1 Invitaciones, contratos y 
6rdene1, y todo documentos que emane 
del Club, refrendando con la 1uya la 
firma del Presidente; 

b )-Velará porque 1ean fielmente cum­
plidos los acuerdos de la Directiva y 
las ordenes del Presidente; 

e )-Entregar a au sucesor, en la primera 
sesión qe la Directiva 101 libros, docu­
mento1, y demás útiles de la Secre­
taría, levantando acta por duplicado de 
la entrega. 

Del 7 eso, ero 

Art. 27-Son atribuciones del Tesorerú: 
a )-Cuidar de la recepción y el dtbldo 

control de los fondos que prr cual­
quier concepto correspondan a Ja 
Asociación; 

b )-Hacer Ju lnveralonea en estrlcla con· 
formldad a lo que acuerde la Directi­
va o la Asamblea General; 

J 
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c )-Pagar In órdenes autorizadas por el 
Pre si den te y fi · madas por el Secreta­
rlo, y que corre1pondan a los ~aatos 
fijos derivados del presupuesto respec 
tlvo, ya aprobado por quien corres­
ponda; 

d)-Pasar men1ualm ?nte a la Secretaría 
una nómina de loa socios que no 
hayan cubierto sus cuotas en los pla· 
zos 1ei'ialados ¡:or e1to1 estatuto•; 

e ) Presentar menaualIDente a la Directiva 
un estado de entí-adas y salidas de los 
fondos del Club; 

f )..:_Firmar 101 recibos por cuotas y c.m­
trlbuciones que h 1n de pagar 101 so­
cios en unión del Presidente, Secreta­
rlo. y Fiscal, y todo documento en que 
le corresponda Intervenir; 

g) -Entregar a su suce1or P.11 la primera 
1ealón de la Directlfi, los libro1J, do 
cumento1 y demás ú ilea de la Teso­
rería, levantando acta por duplicad!:>, 
ante un interventor que designará la 
Directiva. 

Ari. 28-En caso de ausencia o lmpo 
aibllldad transitoria del Tesorero, la Asam 
blea General le asignará re~m1 lazante en 
tre su1 miembros. 

De los Vocales 
Art. 29-Soo deberes de 101 Vocale1, 

1u1tltulr en su defecto, en sus cargo1 y en 
orden de elección, a los miembros de la 
Directiva, y deaempeihr los cargos que 1e 
le encomienjeo, 

Del Fiscal 

Art. 31-Son obligaciones del Fl1cal: 
a )-Re¡Jresentar a la Asociación, judlclal 

o t'xtrajudlclalmente, con amplias y 
generalíslmas facultade1, y conferir 
podere1 firmando el mandato correa· 
pondiente, en uno y otro caso, con 
laa facultade1 que crea conveniente; 

b) -Vlgi'ar por el debido cumplimiento 
de loa estatutos y reglamento• del 
Club; 

e )-Llevar un libro para el registro de 
las órdenes de pago; 

d )-Ei deber del Fiscal, denunciar cual­
quier Irregularidad o falta de ctm 111 
miento de las leye1 y reglamentos, 
ante el Presidente o Directiva, 11 ésta 
se halla reunida: 

Del Fondo Social 

Art. 31-Constltuirán el fondo social: 
a )-Lu cuotas de incorporación, semana­

let, mensuales, etc., que paguen los 
soclo1; 

b )-Lo1 donativos y otras sumas que por 
cualquier 90ncepto reciba el Club; 

c )-Lo• fondos que hayan pagado loa 10-
cio1 que dejen de pertenecer a la Aso 
elación; 

d )-L'l1 fondos a )brantes, después de c·~. 
biertos todos loa gast·Js que origina 
la A1ociacl6n en cumplimiento de e1to1 
e1tatuto1; .. 

Art. 32-Lo'J mucb'es, út.ihs o ensere• 
no po irá1 ser extraid0s sin previo permi­
so de la Dlrectiv'.i. 

Art. 33-El que voluntariamente destru­
yere u mutilare cualquier -ohj~to pertene­
ciente a la A11odaci6n, es• á obllga<io a re· 
ponerlo con ·otro análogo, sin perjuicio d~ 
lo que la Directiva pueda exigir. 

Art. 34-El Club es un establecimiento 
privado y exclusive de los socios, en con­
secuencia, está exento de pal.{ ar los i .n· 
pue1los Municipale• que graven a los e•· 
tablecimlentos similares abiertos al púhll o. 

Art. 35-Et obligación de 11 Asoclacifrn 
mantener rel;.ciones con todaa Ju demát 
entirladea 1oclales de Igual índole en -el 
país. · 

Art. 36 -Lea juegos permitidos en el 
H:1tciblecimieoto no pojrán ser otros que 
1.01 autorizados fOr el Reglamento de PL· 
:leía. 

Art. 37-To 'os los acuerdes y delibera­
clone1 de h Directiva y de la Aumblea 
General, serán asentados en el libro de 
actas 1e1pectlvo. ' 

Arl. 38-La A1amblea General podrá 
resolver los casos no contemplados en eatos 
Estatutos, sin contrariar el 1entido de los 
mismos. 

Art. 39-Los derechos que e1to1 estatu· 
tJs conceden a los socios, así como los 
fondos del Cluh, no pueden cederse ni 
embargarse. En general, es nulo todo 
acto contrario a sus dlapoaiciones. 

Art. 40-Las reformas de estos estatutos 
correspo.1de a la Asamblea General · pero 
no podrá hacer tal cosa antes de dos af\os 
de estar en vigencia; tales reformas deberán 
ser aprobidas por el Ejecutivo, el cual en 
cualquier mom'!nto, 1i juzgare que eat" 
asoclac16n no se ajusta a las leyea y a 1u1 
propios r ·gl_ament?•· podrá revocar la apro· 
bacl6n dadcl y proceder a su diaoluclón, sin 
que en ningún caao, las decisiones del Eje­
cutivo a este respecto, puedan ser objeto 
de recia 'llO o indemnización alguna. 

E évese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprob-clón y surtirán 
sus t:fectos legales desde su publicacl6n 
en cLa Gaceta>. 

Sinta Teresa, diez y o::bo de Febrero de 
mil novecientos CUlrenta y uno.-E irulfo 
V ~negas-Gtrmá11 Madrigal-Juan D. Pá­
ramo-Ah j .ndro Cruz - Pedro Hernández­
R~úl Guadamuz-Manuel Vadc---Carloa 
Carrillo-Juan Francisco Gutlérrez, Srlo. 

Comuníquese -Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., •7 de O .. tubre de 1941.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernacl6n­
Leonardo Argüello. 
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N9 298 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uolco-Aprohar en la forma slguientf', el plan de arbitrios de la Municipalidad 

de Sébaco, Depto, de Matagalpa, que dice. · 
Art, 1-Forman las rentas de esta Municipalidad, 101 impuesto•, multas, servl· 

clos, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a contlnuaci6n se detállan: 

A 
Alumbrado: Todo duefto de ca1a o Inquilino es· 

tá obligado a poner luz en la puerta de au casa, 
al lado de la calle, en las noches oscuras de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere, pagará cada 
vez 

2 Aseo: También eatán obligados a barrer su1 10• 
lares y el frente de calle que lea corresponde, 
el 

1
fáb1do de cada semana, El _-que no lo hl· 

clere, pagará cada vez 
3 

4 

5 
6 

7 
8 

9 

JO 

JI 

12 

13 

14 
15 

16 
17 
18 
'9 
20 
21 

22 

23 

24 

25 
26 
27 

28 

Antentkadones de firmas de funclonarlo1, emplea· 
dos o particulares, excepto la1 de . cartaa de 
venta de stmovlente, acompafiarán una boleta de 

Anlmalea vagos: De aata o casco, que sean re­
cogidos en la población, por la policía, cada 
uno 

Si son de cerda o lanar, cada uno 
Anlmale1 de duefio descooocldo, se procederá 

con ello• de conformidad con la ley. 
B 

Blllare,, cada mela 
Bailes, músicas o 1erenata1 en Ja población, des­

pués de las 10 p m. 
Baile1, mÚilca o velas de Imágenes con música, 

en dfspoblado, aun cuando fueren de día 
Buhonero• o vendedores ambulantes 
Los de extraft1 jurl1dlccl6n, cada día de per· 

manencla: Extranjero• 
Nicaragüense 

c 
Cantinas: Con exlatenclas de trescientos c6rdo­

ba1 o máa 
Con existencias menore1 de tre1cleoto1 c6rdobae 
Lae que se establezcan en tlemi;o de fiestu, dla· 

rlamente · 
Carcelaje1: Por defraudación fiscal o tahurería 
Y por cual:¡uler otro delito o falta 
Colera1, cada horno 
Curtiembre1 o tenerías 
Contraste de pesas o medldaa, cada una 
Cuestore1 de limo1na1, de extrafia jurlsdlccl6n, 

cada día de permanencia 
Certificaciones de nacimlento1, matrim'ln los,. de­

funcione1, etc., extendl<ias por el Regl&éo Ci­
vil, acompaftarán una boleta de 

Con1tanclas, pe'mlso1, etc,, extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompañarán una boleta de 

Cargo conceji': E. que pretenda exonerarse, 1i 
fuere de miembro de junta o jurado 

Si fuere ·de autoridad Inferior 
Cementerios: Terrajes de un adulto 
Y de un párvulo 
L JI pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

~ J.00 <r J,00 

1.00 1.00 

3.00 3.0~ 

2.00 2.00 

3.00 
o.75 0.75 
o 20 

•• 

Varios 

es: 0.10 

0.25 

0.50 

1.00 
0.50 

1.00 

1.50 

0.50 
0.25 

1.,50 
2.00 
0.40 

0.20 

1.00 

0.50 

2.00 
J.00 
0.50 
0.25 

Libre 
~.oq 

~:) 
·.~· 

"'ft",-,¡, 
-~"!? . 

5~.:. 
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Ch 
29 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 

construirlos en tiempo de fiestas 
3., Venta de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fie1ta1 diariamente 
31 Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

·juicio del Municipio. 
D 

32 D.!.5tace: Por el de una re1, en la población o en 
la j1irl1dlccl6n, para el consumo público 

33 Y por el de uo cerdo, cabro o chivo 
34 Ddstazadoret o comerci.intes de ganado mayor 

en pié 
35 Y de ganado menor 
36 Dapóslt·Js de animales de asta o caico, cada uno 
37 Dispensa de edictos matrlmonlale6: Si fuere para 

propietario o profesional 
38 SI no es propietario o profeslor.al 
39 Div·ncios: Contenciosos, acom Jaftarán a laa di· 

ligencias, una boleta de · ' 
40 Si fuere pur mutuo consentimiento y por cada 

c611yuge una boleta de 
41 Demandas, embar~os, acusaciones, etc., acompa· 

fiarán a las dlllge11clas una boleta de 
42 D.:claratorla de herederos, cada heredero 

43 
E 

E'tableclmlentoa de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o venta de medicinas, comisariatos, 
pulperias, etc.: Con existencias de dos mil cór-
dobas o más 

Con existencias de un mtl córdobas o más 
Con existencias de quinientos córdobas o más 
Con existencias de doscientos córdobas o mál 
Con existencias de cien córdobas o más 
Con existencias menores de cien córdobas 
Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompal'íarán 

una boleta de 
50 Y pl,r cada hectárea que ae dé o esté arrendada, 

pagarán 

53 

54 

55 
56 
57 

58 
59 

60 
61 
6z 
63 

Espectáculos públicos: Por cada función de ma­
romas, cines, veladas, etc. Cuando no 1ean en 
benefido de algún fondo de caridad u oraato 

Cuando tales espectáculos fueren en tlemvo de 
fiesta•, e a ·fa función 

Empresas industriales, movida• por cualquier 
fuerza motriz 

Exportación o extracción: Los siguientes artícu. 
los que se exporten o se extraigan y cuando 
no v¡iyan directamer.te fuera del paí1, pagarán: 
Cueros frescos o 1etos, cada uno 

Pieles o hule, arroba o fracción 
Manteca, sebo o miel de· abejas, lata 
Grano1 y otros projuctos, no especificados quin· 

tal o fra~ci6n 
Maderas o cal, lejas o ladrillos, flete 
Otros productos voluminosos o de gran peso, flete 

F 
Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
Y el que la rinda 
De la haz, el que la solicite 
Fierros o marcas de berrar: SI el Interesado po· 

1eyere 1 oo o má1 anlmalet 

Anual o Cuota 
Matricula mensual 

2.00 

1.00 

5.00 

3.00 
1.50 

o.So 
0.50 

0.25 

0.20 

, 

5.00 

3.00 

1.50 
o.So 
0.50 

0.25 

2023 

Varios 

o.ro 

1.00 

0.80 

2.00 

3.00 
1.00 

10.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

º·'º 0.15 
0.15 

0.10 

0.75 
0.50 

1.00 

1.50 
1,00 
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64 SI poseyere 50 <:> más anlmale1 
65 SI poseyere 20 o más anlmale1 
66 SI pü1eyere menos de 20 animales 
67 Permiso para hacer un fierro o marca 
68 F ábrlcaa: De tejas o ladri1101 de barro 
69 Otras no especificadas 

G 
70 Gallos y lotería: Estos j1Jegos se remata•án en 

en el mejor postor y en subasta pública en Ene· 
ro de cada afio. En caso no se remataren la 
Munlclpa lidad podrá administrarlos en la for· 
ma más provechosa. 

71 Loa otros juego• permitidos son 101 demás que 
aeiiala el Art. 51 Poi, y la Municipalidad po· 
drá cobrar según au Importancia y lucro de ellos. 

1 
7 2 Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículo1 o productos del país 
7 3 De mercaderías o productos extranjeros quintal o 

fracción , 
74 Información ad-perpetuam, el que la solicite 

p 
75 Piso: Carretas o carntonea de extr.ifta jurisdic­

ción, cada día que trafiquen en la población 
76 Permisos: Para hacer jabón por una sola vez 
77 Para quemar pólvora, cuando no sea en días de 

6e1ta titular o religioso 
78 Para quemar laborea agrícolas 
79 Pescadores de oficio 
So Presas: Cada una que se conatruya o esté cona· 

truída en la compren116n 
R 

81 Refreaqueríaa o chicherías 
82 Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
83 Rótulos o anuoclo1, de cualquier clase 
84 Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficlo de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
ráo el cinco por ciento sobre el valor de la cosa 
en rifa. 

85 Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a lo1 caminos de uso público, harán sus ron· 
das basta la mitad del camino que les corres· 
pande, durante 1.os meses de Julio v Novlem· 
bre de cada afta. El que no las hiciere pa· 
gará cada vez 

s 
86 Solares, abierto• o sin edificación, en el radio 

central, cada uno 
87 Solicitud de donación de solar Municipal, para 

edldcu, acomp'.lft ná1 una boleta de 
88 Solvencia con el fondo municipal, el que la solicite 

acompaiiará una boleta de 
T 

Bg Trapiches: De hierro 
90 Y de madera 
91 Talleres de artes u oficios 
9z Titulo supletorio, el que lo solicite 

V 

93 
94 
95 

Vthiculos: 
Carretas o carretone1 
A utom6vlles, autobuses 
Otros vehículos 

I 

o camiones 

Anual o 
matrícula 

:z.oo 
1.00 

1.00 

0.50 

2.00 

1.00 

0.50 

1.50 

10.00 

1.,00 

Cuota 
mensual 

1.00 

o.:zs 

0.20 

Varios 

(J 1.00 

0.10 

0.15 

1.00 

0.10 

0.50 

0.25 
0.15 

1.00 

1.00 

1.00 

0.25 

1.00 

Placa 
0.50 

2.00 

~.50 

. ,, 
. .. ~" 

-... ~ 
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DISPOSICIONES GENERALES 
Art. 2-A los artículos, negocios, em· 

pre1aa, etc., que no figuren concretamente 
en este plan de arbitrios, se les aplicarán 
laa cuotas análogaa o similares. 

Art. 3--Los Impuestos auu'.\les o de ma­
tricula, se pagarán en Enero de cada afio; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mea; y 101 de pago diario en el mo· 
mento de sucederse. Loa que contravlnle· 
ren esta diapo1lclón mostrándose renuentes 
al pago en las fechas Indicadas, sufrirán 
un recargo del 2c..% en calidad de multa y a 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 4 - Las autoridades gubernativas 
judlciale• o de cualquier otra clase, lo mis­
mo que los notarlos, n'l tramitarán solici­
tudes, escrituras o documentos de nlngu· 
na clase, sin que los interesados les 
presenten antes la boleta del Impuesto res· 
pecllvo y la de solvencia correspondiente. 
Los contravengan a esta disposición son res­
ponsables· penonalmente ante la Municipa­
lidad por los perjuicios que irroguen a su 
fondo 

Art, 5-La aplicación de este plan de 
arbitrios eatá sujeta a las dlspoaiciones 
contenidas en las leye1 de 11 de Febrero 
de 1913; 2 d~ Febrero y 30 de Agosto de 
1917; i6 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; 22 de Mayo y 15 de O.:tubre de 
1934; y 22 de Junio de 1937; y demás le 
yes orgánicas munlclpa le1. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno, para su aprobación y surtirá 
sus efecto1 legale1 a partir del primero 
del mes slg1.4iente al de su publicación en 
cLa Gaceta>. 

Sébaco, diez y seis de Ago1to de mil no· 
veclentos cuarenta y uno-J. F. Castrillo-
J. Carlo1 Vargaa, Srio, 

ComÜníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N.. 1 3 de Agcato de 1941.-SO 
MOZA-El Ministro de la Goberoiiclóo.­
Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 13 
El Presidente de la Rer úblfca, 

Acuerda: 
Aprobar en todaa y cada una de sus 

partea, la 1fgulente Reaoludón de la DI· 
recclón de Ingresos que literalmente dice: 

cDlreccfón de Ingresos - Managua, D.N., 
Septiembre veintitrés de mil novecfentoa 
cuarenta y uno, Las doce meridianas. 
Vistos resulta: que el día veinticinco de 
Marzo del afio en curso. la sefiora Marga­
rita Pitter de Sá'lchez, mayor de edad, ca 
aada, de oficios domé1tlcos y del domicilio 
de la ciudad de León, dirigió oficio a esta 
Dirección dando aviso de que la reparación 
de Ja Fábrica cNueva Corcuera> estaba 

terminada, y pidió se le autorizara la des­
tilación. A dicha solicitud se conte1t6 por 
nota de veintisiete del mismo mes de Marzo 
informando a la patente, primero: que no 
existía en estos arLhlvos expediente que 
autorizara Ja destilación en Ja fábrica antes 
dh ha, por no haber sido repuesto despuéa 
<:!el incendio que ocasionó el terremoto del 
31 de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno, en que perecieron los Archivos de 
e1ta Dirección. Segundo: que de previo 
debía llenarse, loa requisito• de ley para 
efectuar eaa autorización; 

CC1n1iderando: 
Que por escrito preaentado en forma le· 

gal del catorce de Junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, pide la sfn 1ra Pltter de 
Sánchez se le autorice continuar la destl· 
lacfón, de aguardiente en la Fábrica cNueva 
Corcuera> que hubo por compra a la firma 
c"iánchez Hoos. Co. Ltda>, la cual Fábrica 
seguirá l'amándose cNueva Corcuera> y 
propo11e para responder por las reaultaa la 
fianza del 1etior don Enrique F. Sáncbez 
quien fi~ura en el cuadro cB> de Tasa y 
U. PP. del departamento de León, como 
contribuyente con un capital de' 280,000.oc; 

Considerando: 
Que por nota de veinte de Junio del co­

rriente afio se puso en conociml~nto del 
setior Ministro de Hacienda y Crédito Pú­
blica. Ja 1ollcltud hecha para que ordenara 
la callficacl6n del fiador propuest<'; 

Considerando: 
Que por loa Intereses que tiene en esta 

trans&.clón el Bmco Hipotecarlo en su ca­
lidad de Interventor se le comunicó el 
cvls•o bueno> que dló el sd'l.or Ministro de 
Hacienda a la firnza propueata la que fué 
escriturada y remitido au testimonio res­
pectivo en documento número 88 f:egún 
nota de cinco de Septiembre del afio en 
curso; 

Considerando: / 
Que dándole la tramlta-.:lón de ley, fué 

razonado el documento alu 1ido N9 88 y 
agregada Ja razón al expediente reapectlvo, 
y enviado al Ministerio de Hacienda el 
testimonio adjunto la nota N9 4074 de este 
Despacho de 18 del mes en curso; 

Con1lderando: 
Que por nota 8616 del Tribunal de 

Cuentas del velntldó1 del corriente se ca­
lificó de correcto el testimonio de la fianza 
propueata por la seflora Pitter de Sánchez 
y Considerando: que la aolicltante no ésta 
comprendida er.tre las prohlblcfone1 que 
adhla el Arto. 32 del Reglamento de la 
Reata de Licore1, así como de que ha lle­
nado todos los requisito& de Ja ley; 

Por Tanto: 
El infrascrito director de Iogreaos en uao 

de las facultades de que está investido de 

I
·};. .. ' 

\ ' 
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acuerdo con la Ley y los ArtoP, 2 y 10 
del Reglamento de la Rentaa de Licores; 

Re!uelve: 
1 

Autorizase a la 1efiora Margarita Pltter 
de Sáorhez de calidades conocidas en autos 
para que continúe la destilación de aguar­
diente en su fábrica cNueva Corcuera> ubi­
cada en el Centro Destilatorio de Que­
zalguaque del dEpartamento de León, 
•ometiéndose para todos y cada uno· de 1us 
actos y negocios a la" leyes y reglamentClS 
del Ramo, así como de las disposiciones 
que dicten tanto el Ministerio de Hacienda 
como e1ta Direcci6n de Ingresos 

II 
C6pleM, nolifíquese a q•1iene1 corres 

ponda¡ librete las certificaciones del caso 
y archívense las presentes diligencias para 
1u custodia. (t) J. Evenor Hernández F., 
Mayor G. N., D. de 1.-Ante mi. Cario~ 
A. Fornos S.. Srio. Secc. Central.-cafs. 
L/T/m ce: Al Ministerio de Hacienda para 
1u aprobación-Copla al Archivo Central 
Archivo Secc. 11.-Trlbunal de Cuenta1. 
Tesorería Gral. Centro D~atilatorlo de Que 
zalguaque. Admor. RR. de León. lnte­
renda en León. Extra para exp. L.T./m. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Mana­
g-ua, D. N., 26 de S !ptiembre de mil no· 
veclentos cuarenta y uno.--A. SOMOZA. 
El Mlnlatro re Hdclenda y Crédito Públl· 
co-J. Ramón Sevilla>. 

N9 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramiento• en 

la Dlrecc16n de lngre101: don Guillermo 
Ruíz A vllés, Segundo Mecanógrafo de la 
Sección Central, en sustitución del st n n 
Carlos Céspedes, quien pasó a otro puesto. 
sefiorlta Maria Cristina Z•pPda, Mecan6gra 
fo de la Sección Segunda, en sttttltuclón 
del aef'íor Gc.illermo Ruíz Avllé1, quien 
pua a otro puesto, don Rafael César 
Arróllga, Mecanógrafo dP. la Sección Cuarta, 
en 1u1tituclón de Julio Urblna b., a quien 
se le rinden lo1 graclaa por 101 servicios 
prestados. 

· Comuníquese-Casa Presidenclal-Mana­
llUa, D. N., 8 de Octubre de 1941.-A. 
SOMOZA..-EI Secretarlo de E1tado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públlao­
J. Ramón Sevilla. 

N9 87 
El Presidente de la R epúbllca, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Blá1 Miguel Melina, 

Agente Fiscal de Y ali, Departamento de 
Jinotega. El nombrado toD:'ará po1e1lón 
de au cargo, previa la fianza de ley; y 
devengará 101 honorarlo1 correapondie11te1. 

Comuníque1e.-Casa Presidencial-Mana -
gua, D. N ., 9 de Octubre de 1941. -
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público ...... J. Ramón Sevllla. 

N9 88 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los 1fgulentes nombramientos en 

la Dirección de Ingreso•: Don Patricio 
Lugo Huerta, Inspector dé Ti:bacG adscrl· 
to a dicha Dirección, con el aueldo men­
sual de Ciento Diez Córdobas ( <J 11 o.oo ), 
quien principió a trabajar desde el día 
primero del corriente me1. Don Joaquln 
Martlnez, Inspector de Tabaco adacrlto a 
dicha Dirección con el 1ueldo mensual de 
Ciento Diez Córdobas (' 110.00). 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana· 
nagua, D. N., 10 de Octubre de 1941, 
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.-J. Ramón Sevllla. 

N9 89 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al seflor Bat.lllo Guiltén, Pre· 

-l<iente de la Junta de Informac16n y 
Detalle de Somdo, en lugar de don Justo 
Rufino Huete, a quien se le rinden lu 
graclaa por los servicio• prestados. 

Comuníquese.-Casa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Octubr«-" de 1941, 
SOMOZA.-El Minlatro de Hacienda y 
Créfüo Públlco-J. Ramón Sevilla. 

N9 93 
El Pre1idente de la República, 

A.cuerda: 
Nombrar al sefior Adolfo Morales, por­

tero y mensajero del Tribunal de Cuentas, 
con el sueldo que le asigna el Presupuesto 
de Gaatos vlgentt-. 

Comuníquese-Caea Presidencial-Mana­
gua, D. N., 17 de Octubre de 1941., 
SOMO'/ A.-El Secretarlo de Estado en 
el De1pacb1J de Hacienda y Crédito- Públl· 
co-J. Ramón Sevllla, 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 466 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
. 19-Nombrar al doctor Mariano Valle 
Quintero, Secretarlo y Encargado de la 
Sección Administrativa del Consejo Técnl· 
co de Instrucción y Educación Fí1lca, a 
partir de la fec.ba. 

29-Queda cancelado el Acuerdo N9 458 
de 14 del corriente mes, por el cual ae 
anexaban Interinamente e1a1 funciones al 
1eftor Regl1trador de Otde1,1c1 de Pago y 
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Encargado de la Contabilidad de este Mi­
nisterio, don Pedro D. Navas B. 

39---El nombrado tomará po1e1l6n de su 
cargo en esta Secretaría y devengará el 
1ueldo que le asigna el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Comuníque1e-Casa Presidencial-Ma-
nagua. D. N., 20 de Octubre de 1941.­
SOMOZA-EI Ministro de Instrucci6n 

. Públlca-G. Ramírez Brown. 

N9465 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al doctor Mariano Flallos 

Gii, Director del Consejo Técnico de In1· 
trucclón Pública y Educación Física, a pat • 
tlr de la fecha. 

29-EI nombra:fo tomará posesión de su 
cargo en esta Secretaría y devengará el 
1ueldo que le asigna el Presupuesto de 
Gasto• del Ramo. • / 

Comunlquese--Casa Presldenclal.--,-Ma­
nagua. D. N ., 1 7 de pctubre de 1941.­
SO MOZA. -El Ministro de Instrucción 
Pública-G. Ramírez Brown. 

~ .. ~~m~======T=R=IB=U=N=A=L=D=E==C=UE=N=T=A=S====== 
•·· .._ PINIQUITOS 

i. 
,,; 

~· 

•·:-:... 

I
~. 

, 
.. ,.. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuenta1.-Managua, 
D. N., veinte de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y uno.-Lae once de la 
mañana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Contraluría don Gustavo Por­
tocarrero Portocarrero, la cuenta de la Teso­
rería Munlclp~l de Bluefields, llevada por el 
señor J. Inocente Argüello, durante el pe· 
ríodo del primero de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta, 
1lendo el sefior Argtlello, mayor de edad, 
casado, negociante y del domicilio, de la ch1-
dad dt! Bluefiel~s, Departamento de Zelaya, 
reaulta: Que según carta-cuenta al folio 42 

•·de eate juicio, durante el perio.io Indicado 
de esta cuenta, hubo un movimiento de Caja 
de Veinticuatro Mil Once C:órdobas y 
Treinta y Nueve Crntavos (~ 24,011.39), 
inclusive 101 términos de apertura y ele 
rn; y 

Considerando: 
Que una vez llevado el juicio a conocl· 

miento del suscrito Contador, 1e mandó 
abrir la glosa j11dlclal y htbiéndose perso­
nado el afftor Felipe Benavldes Salgado, 
mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 
y de este domlcillo, en escrito de veintiuno 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno que corre ln1erto al frente del follo 
40, pidió que se le mandase Cc·mo apode­
rado a correr 101 traslados de ley, en nom· 

bre y represeohclon del s< fhr J. Inocente 
Argüello, a cuyo fin acompaft '> el poder 
su1crito a su favor, del cual 1e tom.J de­
bida razón y figura ·ésta al reverso del 
follo 40 y freo te del 4 1; y 

Considerando: 
Que el pedimento a que se rdiere el 

considerando anterior fue atendido debida­
mente por auto de la1 diez de la maf\ana 
del día veintiuno de Marzo de mil nove· 
cientes cuarenta y uno, descrito al frente 
del follo 40, corriéndote en consecuencia 
'os traslado• re1pectlvos; y 

Conalderando: 
Que al devolvfr au traslado el apoderado 

sefior Felipe Benavldes S1lgado, con 
fecha. veintinueve de Abril de mil novecien· 
tes cuarent~ y uno, que aparece al frente del 
follo 43, en términos generales manifestó: 
cque los reparos de 8 z al 1 20, fueron todos 
desvaneddos como lo txpresan laa razones 
puestas al márgen de cada reparo firmados 
pJr Jcs Contadores que Intervinieron en la 
Glosa Administrativa y J udiclal, agregán· 
dose al expediente, documento• que justi­
fican su1 desvanecimientos y adherirse 
timbrea>; y 

Conalderando: 
Que al devolver su traslado el honora· 

ble srftor Fl1cal General de Hacienda con 
fecha sel1 de Mayo de mil nov~clentos 
cuarenta y uno que figura al reveno del 
follo 43, fue de parecer cque los reparos 
que se habían formulado a esta cuenta, 
quedaron ya deevanecidos por consiguiente 
procedía que ae dictase 1ei;tencla, corres­
pondleote, llamándose de previo, autou. 

Por Tanto: 
Con tales fundamentos, oída la opinión 

del 1etior Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo del Articu!o 151 de la Ley Regla­
m ~ntaria del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, :ia. edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador-Tramitador Ju­
dlclal de la Contraloria Especial de Cuentas 
Locales, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Que esta cuenta deta1lada en la forma que 
aquí queda descrita por el período del prime­
ro de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil noveclento1 cuarenta, es buena y por 
con1igulente queda aprobada, quedando el 
Sr. J. Inocente Argüello, de generales cono­
cidas, junto con su fiador solidarlo, libres 
y solventes con el Tesoro Municipal de la 
ciudad de BluEfialds, Departamento de Ze· 
laya, debiendo extenderse al señor Argüe­
llo, copla de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, a cuyo fin 
preséntará en Secretari~ el papel sellado 
que la ley 1eftala. 
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Cópiese, notlfique1e, p11blíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Julio E. Cutellón, 
Contador· Tramitador de la Contraloría Es­
pecial de Cuentas Locales.-Ante mí, 
Pedro Alemán M., Srlo. 

Contraloría Especial tle Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Mana· 
gua, D. N., quince de Agosto de mil no 
vecientos cuarenta y uno.-Las nueve de 
la maf\ana. 

Que habiendo sido examinada por el Ee 
f\or Contador de eata Contraloría Especial 
de Cuenta• Loca!es don David A. Castrilio 
M., la cuenta de la Te1orería de la Junta 
Local de Masaya, que el 1ef'íor Bernardo 
Joaquín Caldera, llevó en su carácter de 
Tesorero de dicha Junta durante el periodo, 
del primero de Marzo al treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho, quien 
e1 mayor de cincuenta afíos de ejad, caS.\· 
do, agricultor y del domicilio de la ciudad 
de Masaya, 

Resulta: 
Que en el perío:Jo de ella cuenta, según 

carta cuenta al folio 33, hubo un movi­
miento de Ingresos y egresos, eu caja, de 
Sel1 Mil Trescientos Sesenta y Seis Cór­
dobas y Cincuenta y Nueve Centavos .•.• 
(CJ 6,366.59), lntlusi ve el término Inicial y 
final. Así mismo, en lo tocante a E1pe· 
eles Fiscales y durante este mismo lapso, 
hubo un movimiento de Once Mil Dosclen· 
tos Sesenta y Dos Córdobas y Once Cen· 
tavos (<J 11,262.11), Inclusive el término 
de apertura y clerrt>, y 

Considerando: 
Que habiendo llegado el juicio a conoci· 

miento cel suscrito Contador se manió 
abrir la glo1a judicial y habiéndose peno· 
nado el stf\or Felipe Benavldea Salgado, 
quien es mayor de eclad, casado, tenedor 
de libros. y vecino de eeta ciudad, en ea· 
crito de treinta de Julio de mil noveclen­
to1 cuarenta, folio 9. pidió que 1e le man­
dase a tener como. tal, en nombre y repre­
sentación del sef\or Bernardo Joaquín Cal· 
dera, a cuyo fin presentó el poder origi­
nal, suscrito a su f,.vor, para que 1e razo· 
naae y 1e le devolviese, pidiendo por últi­
mo que se le corrieran los trala:ios de ley 
a las partes, y 

Considerando: 
Que el pedimento que antecede fué aten· 

dldo debidamente, como se vé del ;.uto que 
corre al nverso del follo 9 de las once de la 
maf'íana del día treinta de Julio de mil nove· 
clentl s cuarenta, corriénd?se los trasladoa al 
apoderado señor Benavides Salgado, y en 
autos de las nueve de la maf\ana del día 
quince de Julio de mil novecientos cuaren­
ta y uno, folio 42, se mand6 a correr los 
traaladoa de todo lo actuado al s~f'íor Fla· 

cal General de Hacienda, para los efectos 
de ley, y 

Consi ~eranjo: 
Que al devo!ver su traslado el apodera­

do 1ef\ ·r B ~na vides Salga<ifl, con fecha 
dlt z y Ol h.:> ele J ullo de mil novecientos 
cuarenta y uno,· fo'. lo 43; en té mlno1 ge­
nera lea m:lnlfe1t6 cque los reparo• 1 al 22 _ 

que le fueron formulados al sei'íor Caldera, -~ ·_ 
desvanecidos por b glosa judicial en vlr· ~-, 
tud de hoberse adheridos timbre• en unos, · 
presentado documentos y por explicaclone1 
en otros. En consecuencia, estando des­
vanecldot todos 101 nparos en este juicio, 
pido llamar autoa y dictar sentencia, y 

Considerando: 
Que el ll ft n Fiscal Gc::neral de Haden· 

da al devolver rn traahdo con fecha cln· 
co de Agosto de mil noV'dclentos cuarenta 
y uno, reverso del follo 43, manife1t6 <En· 
contrando en el pre1ente juicio que los re· 
paros que habían formulado• al cuentadante 
han sido desvanecidos en la eatacl6n opor· 
tuna, por lo que no queda en pié ninguno 
de ellos, le pido st: sirva llamar autoe, pa· 
ra dictar la sentencia correspondiente.>. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la oplol6n 

del s· flor Fiscal General de Hacienda, y,:~ 
de conformidad con el articulo 151 de la 
Ley Raglamrntaria del Tribunal de Cuen· 
tal, de 15 de Diciembre de 1899, 1egunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
Marzo de 1936¡ el suscrito Contador Tra· 
mltador Judicial de esta Contraloria, Espe· 
ctal de Cuentas Locales, en nombre de la 
Repúb1lca de Nicaragua, debidamente, 

Falla: · 
Que esta cuenta tal como 1e deja dicha, 

ea buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el 1eftor Bernardo Joaquín Cal· 
dera, junto con eu fiajor solidario, libre y 
solvente con el Tesoro de la Junta LOf al 
de Masaya, durante el perío1u, del prime· 
ro de Marzo al treinta de Junio de mil 
noveciento1 treinta y ocho, debiendo l'X· 

l 011déraele al sef'íor Caldera, copla de e1ta _,,. 
resoluci6n para que le sirva de 1uficlente 
finiquito, a cuyo fin presentará en Secre• 
taria el papel sellado que la ley 1( fida. 

Cópiese, notlfíque1e, publíquese en cLa 
Gaceta>.- Jo11é Alfaro Carnevallinl-Pedro 
Alemán M., Srio. 

Contraloría E1peclal de Cuentas Locale1. 
Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. N., quiDce de Julio de mil ncveclentos 
cuarenta y uno.-Las ocho de la maf\ana. 

Examinada que fué por el sefior Conta· 
dar don Frand1co Joae González, la cuen· 
ta de la Te1orería Municipal de Julgalpa, 
que llev6 en eaa ciudad el St ftor Otto Maria 
Barea, durante el periodo del iprimero de 
Julio al tcelntluno de Diciembre de mil 

.~ ... · 
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noveclentoa treinta y nueve, quien e1 ma-
1 
las partes podamos hacer las apreclclclonea 

yor de edad, casado, negociante y del do- cone1pondie11te1, al evacuar los tn slador, 
mlcilio de la ciudad de Juigalpa, Departa- espero se mande llamar dicho trámite para 
mento de Chontales, hacer uso de mi1 derechou, de conformidad 

Resulta: y por no estar de acuerdo la cita ia ley, 
Que en el período de esta cuenta, según por ser éita efectiva a partir del 6 de Fe· 

.,_ Carta-Cuenta al folh.1 11, hubo un movl· brero de 1940, el seiior Fiscal General de 
'""" miento de ingresos y egresos, en Cajt, en Haciendi1, manifettó a contlnuacl6n, en es· 

... efectivo, de cinco mil noventa y seis cór- crito de velotl1iete de Junio de mil nove­
'\.¡.--~~~~;..;~ dobas (CS 5.096.co). h1cluslve el término cientos cuarenta y uno, reverso del fo!io 14, 
-- Inicial y final. Asíml1mo, en lo que se lo siguiente: cqud no habiendo ri p1roa 
- - refiere a Especies Fhicales, hubo un mavi· penrJiente1 pDr haber sido deavanecldoa los 

~,­

~ 

miento de vdnticuatro mil ciento sesenta que fueron formulados, procedí a que se 
y ocho córdobas y cuarenta y tres centa· dictase sentencia, llamándose de previ~ 

vos (CJ 24,168 43). inclusive el término de auto•:t. 
Por Tanto: ~ apertura y cierre, y 

Con1iderando. 
. Que habiendo llegado el juicio a conoci· 

mlt-nto del suscrito Contador, se mand6 
abrir la glosa ju Hclal y habléndo1e perso­
nado el 1ef\or Felipe Benavldea Salgado, 
casado, Tenedor de Libros y vecino de esta 
ciudad, en escrito de fecha tres de Agoato 
de mil novecientos cuarenta, descrito al 
frente del folio 9, pidió se le m 1nda1e te­
ner por personado en las presentes dillgen-

Con tales antecedentes, oída la oplnl6n 
del 1eiior Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo del artículo 15 1 re la lt y Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1 899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar· 
zo de 1936 el lnfrasrrito Contador Trami­
tador Judicial de la C.:intraloría Especial 
de Cuentas Locale1, en nomb·e de la Re· 
pública de Nicaraguio, definitivamente, 

;- etas, en nombre y representad6n del Sr. 
r· ~'· ÜLtO Matia Buea, a cuyo fin acompi.fto CO· 

Falla: 

?:: pla del poder suscrito a su favor, descrito 
~ _ • _,¡,. al frente y reverso del follo 10, pidiendo por 
, ú~tlmo, se corrieran los traslados de ley 
~ a las partes, y 

-

Con1lderandc: 
Que el pedimento fué atendido debl· 

damente, como ae ve del auto que corre 
agregaco al frente y reverso del folio 9 
de las ocho la maiiana del día seis de 
Agosto de mil noveclenka cuarenta, a lo 
que se n fiere al cuentadante y autos de 
las ocho de m•iiana del día do1 de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno, se 
mandó correr los traslados de ley al sel\or 
Fiscal General Hacienda, descrito al rever­
so del follo 13, corriéndose en consecuen-
cia los traslados de ley a las pa1 tes, y 

~ Considerando: 
~;¡ Que al de~olver su tra1lado el apodera· 
-~~ do sdior Felipe Benavldea S., en escrito 

de diez y ocho de Junio de mil noveclen· 
tos cuarenta y uno, frente del follo 14. 
dijo: cEstando det.vanecldos todos los repa· 
roa formulados y no teniendo ninguna otra 
reponaabllldad por lo que hace a esta cuen­
ta, r·ido se sirva lla.mar autos y dictar sen· 
tencla, y 

Considerando: 
Qu"' al devolver su traslado el aefior Fis· 

cal General de Hacienda con fech1 veinte 
de Junio de mil novecientos -cu;.renta y 
uno, frente del folio 14. dlj'l cObstrvapdo 
que este juicio no se ha pasado al conoci-
miento del seftor Auditor General de Sanl· 
dad, para que baga las obaervacionea que 
e.time oportuna1, requisito previo, para que 

Que nota cuenta historiada en la forma 
que aquí queda descrita por el período 
del primero de Julio al trelmluno de Di­
ciembre de mil n<- veclentos treinta y nue­
ve, ea buen~ y pe r consiguiente queda 
aprobada, quedando P.) aeiior Üt!o María 
Buea, junto cºon su fü.dor solidario, libre 
y solvente con el Tesoro Municipal de la 
cludi1d de Julgalpa, debiendo extendérsele 
al seftor Barea copla de eata resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. a 
cuyo fin presentará en Secretaria el Papel 
Sellado que la ley seiiala. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa 
Gaceta, y archíveae,-Jo_é Alfaro Carne· 
valllnl, Contador Tramitador de la Contra­
loria Especial de Cuentas Locales - Perlro 
Alemán M., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATfS 
NQ 3424 

Tres tarde, local despacho, treinta corriente, re· 
mataránse predios rústicos situ1dos San Rafael del 
Sur; primero, limitado: Orientl', Sur, caminos¡ Norte, 
Ursulo Hurtado, juan de la Cruz G11tiérrez; Po· 
niente, herederos Plo Hernández; y el otrl', Oril'n· 
te, herederos Cresencio Hernández; Poniente, cami· 
no; Norte, Hernán Navarro; Sur, Manuel Hurtado. 

Valorados respectivamente ochenta y cien córdo· 
bis. 

Ejecución Ursulo Hurtado contra Cornelio E.spi· 
nosa. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinott"peo, dieciseis Octubre 

mil novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, 
Srio. 1886 3 2 
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TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 3211 
Constantino Padilla, pide Ululo supletorio, rasa 

solar La Paz Centro, limitados: Oritnle Juan Toru· 
fto; Poniente, mediando calle, Ignacio Toruño; Nor· 
te, Roseada Delgado Sur, Apolonio Medrana. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Setiem· 
bre mil novecientos cuarentiuno. - J. fernández, 
Srio. 1722 3 3 

N9 3213 
felipa Valenzuela de Herrera, mayor, viuda, ofi· 

cios domésticos, vecina Namanjl, jurisdicción San 
Rafael del Norte, este departamento, solicita título 
supletorio, finca situada valle Namanjl, jurisdicción 
expresada, como dieciseis manzanas extensión, Jin. 
dante: Oriente, propiedad juan Ortiz, h •Y felipa 
Valenzuel~; Occidente, terreno que fué A'ejandro 
Herrera, An·ta Ubeda, hoy felipa Valenzuela; Ale· 
jandro Zeledón; Norte, Sur, terreno que fué Alejan­
dro Herrera ahnra felipa Valenzuela de Herrera. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, Septiembre die· 

cisiete mil novecientos cuarentiuno -R. Hazera-
Antonio Avilés, Srio. 1724 3 3 

N9 3219 
José Francisco Carmona, de este domicilio, solici· 

ta titulo supletorio, casa y solar ubicados barrio 
Venecia, cantón Parrcquia, esta ciudad, siendo la 
primera de trja~,· sobre horcones, forrada en tablas 
de ocote, con corredor al lado de la calle y el so­
lar mide diecinueve varas y media de Norte a Sur, 
por cincuenta de fondo¡ cercado con piñuela, lin· 
dante conjunto: Oriente, solar de Salvador Molina; 
Occidente, rlo de Estdl, calle enmedio; Norte, solar 
Hilaria Guevara; y Sur, solar Humberto Parrales 

Estlmalos cien córdobas. 
Quien tenga derechci, opóngase término le~al. 
Dado en jl!zgado Local de la ciudad de Estelf, a 

las dos la tarde del veinticinco de Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela 
-Aslsclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1725 3 3 

N9 3226 
El Sindico Muni:ipal de este lugar, a nombre de 

la Corporación Municipal, se ha presentado ante 
esta autoridad solicitando titulo srpletorio de un 
solar urbano, sin cultivo, existiendo solamente un 
pozo calzado en cal y canto, construcción antigua 
no tiene cercos, se encul'ntra bajo los linderos y 
dimensiones siguientes: Orierift", ~olar de Ciriaca 
.Jarcia, con veinticuatro varas; Poni· nte, con veinti· 
cuatro varas, con soli;r d~ la ltst~menteria de las 
Alvarez; Nort<', veinticuatro var. s con solar de 
Francisco Carmona; y Sur, vein1icuatro v.•ras, con 
solar de Emilb Lópei, carece de nombre, númtro 
y 2ravamen. 

Vale cincuenta córd<'b:s. 
Oyense opos ciones legales. 
Juzgado Lec 1 de lo Civil. San J rge, a las cua· 

!ro de la tarde del dla veinte y cuatro de Setiem 
bre de mil novecii ntos cuarenta y uno.-Abelino 
Cruz D.- Salomón C~jina N, Srio. 

1726 3 3 

N9 3227 
Tomás y Octuio Duartr, solicitan titulo supleto­

rio, finca San Benito, jicaro, cc.mpuesta casa cuatro 
corredores, cincuenta mil cafetos en once plantios y 
potrero seis manzanas, lindando todo: .Norte, cafe· 
tale~, D-:iroteo, Faustino y Andrés González; Sur, 
casa, cafetal Valentfn PJlacios, fmca jO!é León Pa· 
lacios y camino a Buena Vista; Oriente, casa Cás· 
tulo Zamora, mismo camino y finquita Juan Oon· 
zalez; Occidente, valle Las Cañas. Existen di:nlro 

dos manzanas de caña azúcar y huerta seis manza· 
nas guineos y plátanos. 

Valóranlas mil córd .. b1s. 
Opónganse. 
Secretarh Juzg1tdo Dis!rilo. O~otal, Setil·mbre 

diez de mil novecientos cuarentiuno. J. L. Jarquín 
C., Srio. 1727 3 3 

N9 3-z;8 • 
Silvestre Ñurinda solicita que con Victoriano Nu­

rinda, exliéndasele titulo supletorio, rústica, seis 
manzanas, deslindada: Oriente, A ibino González y 
Chano Pavón; Poniente, francisca Pineda y Santos 
Useda; Norte, Chano Pavón y Albino Oonzález; 
Sur, Vicloriano Ñurinda 

Quien prl'tenda derecho, opóngase. 
Juzgado Dbtrito. Masaya, veintinueve Septiembre 

mil novecientos cuarentiuno.-Alfredo Ruiz G, Srio. 
1728 3 3 

NQ 3231 
Francisco y Daniel Cruz, solicitan titulo supleto· 

río un lote terreno, diez manzanas poco más o me· 
nos extensión, jurisdicción de Nandaime, linderos 
siguientes: Oriente, camino público; Poniente, terre­
nos Alfonso León; Norte, terreno l"defonso Cruz y 
Sur, terrenos Paula Bello. 

Opónganse término legal, 
Dado juzgado Civil del Distrito. Granada, vein­

tisiete de Setiembre mil novedientos cuarenh y uno. 
-Serapio Vela, Srio. 1731 3 3 

No 3232 
Beatriz Cruz de NogÚera, solicita titulo supleto· 

rio, finca rústica, comarca La Breña, jurisdicción de­
Nandaime, como ocho manzanas ex~nsión, siguien­
tes linderos: Oriente, potreros de Pedro Vargas; 
Poniente, propiedad de Rafael s~queira, camino en· 
mrdio; Nortt, con la de. Eusebio Sandoval y Sur, 
testamenterla de Pedro Nolasco Acevedo, camino 
en medio. . 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Granada, vein· 

tisiete de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Serapio Vela, ~rio. 1732 3 3 

N9 3238 
Paz, Maria Fé:ix y Altjmdro Bermúdez, solicitan 

titulo supletorio, finca rústica, siguientes linderos: 
Oriente, Marcos Pérez y Miguel Evaristo Arévalo; 
Poniente, Sara Martlnez; Norte, Manuel Aguirre y 
Sur, Alejandro Pértz y Virgilio Palacios, con su ca­
lltjón de salida dentro de los predios de Marcos 
Pérez y Miguel Evaristo Arévalo. 

Oyense oposiciones le¡zales . 
Dado juz2ado Local Civil. Diriomo, veintisiete _ 

de Septiembre de m!I novecientos cuarenta v uno.~ 
-R. Navarro C, Srta. 1737 3 3 ~· _,.- _ 

NQ 3240 
Apolonia flores, solicita H111lo supletorio, (>) ur· 

bana, cantón Occidental, siguientes linderos: Orien· 
te, calle enmtdiot Marcos Pérez; Poniente, la solici· 
tante; Norte, Antonio Flores; y Sur, calle enmedio, 
Maria Pérez; (b), rústica, siguientes linderos: Orien· 
te, Casi mira v. de Sandoval .e Isabel López; Ponien­
te, Antonio López; Norte y Sur, Casimira v. de 
Sandc.val. 

Oyense oposiciones legales 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, veintidos 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y uno.-Tes· 
tado-Oyense oposiciones leo-No vale.-R. Nava· 
rro C., S1io. 1739 3 3 

N9 3246 
Pilar Martlnez, mayor, viuda, oficios domésticos, 

este domicilio, preséntose este juzg~do solicitando 
titulo supletorio, solar en Calvario, treinta varas una 
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tercia cada costado y mediaguas siete varas largo, 
cuatro ancho, de trjas, forro tablas, sobre horcones, 
lindante: Oritnte, juan Ubeda, mediando calle; Po· 
niente y Norte, Tomás Ling¡ Sur, Federico Meza. 

Esllmalas cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
juzgado Local. Estell, veintinueve de Setiembre 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Victo1iano Va· 
lenzuela-josé E. Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estell, veintinueve de Setiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Enmendado­
jo~ E. Ruiz -Vale-José E. Ruiz, Srio. 

1744 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 3307 

fustacio Bautista Garcla, mayor, viudo. agri ultor, 
este domicilio, pide arriendo terreno ejidal, treinti 
cinco hectáreas; linderos: Oriente, Francisco Llanes, 
camino enmedio; Occidrnte, camino Sin José, Smto 
Domingo; Nortl', Pablo Bautista; Sur, camino Que­
brada Grande. 

Oposición término ley. 
Totogalp11, 22 S:ptiembre de 1941.- Alcalde, Sixto 

Vte. López L.-Ante mi, Modesto López M., S io 
. 1791 3 3 

N9 3308 
José Santos Sánchez, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio, pide arriendo terreno ejidal, diecic· 
cho hectáreas, paraje Apatrio, esta jurisdicción; lin· 
deros: Oriente, camino Ocotal; Occidente, Octavio 
López Flores, José León López Paz; Norte, camino 
Ocotal, montes incultos; Sur, montes José León Ló 
pez Paz, camino Agua Dulce. 

Oponerse en término ley. 
Totogalpa. 29 de Septiembre 1941.-Alcalde, Sixto 

Vte. López L.-Ante mí, Modesto López M.. Srio. 
1792 3 3 

NQ 3309 
Erasmo Pére1, mayor, casado, agricultor, este do· 

micilio, solicita arriendo, ocho manzanas terreno 
ejidal, Smto Domingo, linderos: Oriente, montes in 
cultos¡ Norte, Leonardo Pérez; Occidente, Leonardo 
Pérez, Escolástico Aguilar¡ Sur, propiedades Pasca&io 
López. 

Oposición háganla término le¡zal. 
Totogalpa, 29 de Septiembre 1941 -Alcalde, '.;ixto 

Vte. López L.-Ante mi, Modesto LópE'z M., Srio 
1793 3 3 

NQ 3310 
Oerardo López López, mayor, casado, agricultor, 

este domicilio, pide arri. ndo terreno eji1fal, sesenta 
hectáreas, veinte emp2stadas, paraje Caracol, esta 
jurisdicciór, linderos: Oriente y Occidente, montes 
incultos¡ Norte, mis propiedades; Sur, cerros oco· 
talosos Ouacoba. 

Opónganse término ley. 
Totogalpa, '29 de Septiembre 1941.-Alcalde, Sixto 

Vte. López L.-Ante mi, Modesto López M, Srio. 
1794 3 3 

N9 3311 
Alb~rto López Alfaro, mayor, casado, agricultor, 

rste domicilio, pide arriendo lote terreno ejidal, 
YCinte hectáreas, bajo linderos: Oriente, cerro Chom­
pipe; Norte, Urbano Mui'loz, difunto¡ Occidente, 
amino Telpaneca; Sur, Macario López. 

Quien tenga derecho, opóngase legalmente. 
Totogalpa, 29 de Septiembre 1941.-Alcalde, Sixlo 

Vte._l.ópa L-Ante mi, Modesto López M., Srio. 
1795 3 .3 . 

Ni;> 3312 
Paulino Muñoz, mayor, casado, agricultor, este 

domicilio, solicita veintiocho hectáreas terreno ejidal, 

Sabana Grande, linderos: Oriente, Concepción Sán· 
chez, Santos Pérez; OccidenlE', carretera Ya'agüina, 
Guadalupe Vanegas¡ Norte, Desiderio lópe1; Fran· 
cisco Llanes, jesú~ Sárchez, cerro inculto¡ Sur, juan 
P. Vargas, camino Cuje. 

Opónganse término legal. 
Totogalpa, 29 Septiembre 1941.-Alcalde, Sixto 

Vte. López L.-Ante mí, Mode'lto Lóp·z M., Srio. 
1796 3 3 

NQ 3313 
Agapito Pastrán, mayor, soltero, agricultor, este 

domicilio, solicita ochenta hecláreas terreno ejidal, 
arriendo, linderos: Oriente, Cfsas, Guillermo O )mez, 
Francisco González, jacinta Vargas, Tomás Mui'loz; 
Norte, cerros ocohlosos, laguna, Tinaizias¡ Sur, Ro· 
berto lópez¡ Occidente, camino éste, Palacagüina. 

Oposición hágala término legal. 
Totogalpa, dicisicte de Setiembre de mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Alcalde, Sixlo Vte. López 
L.-Ante mi, Modesto López M., Srio. 

1797 3 3 

NQ 3317 
Maria Pérez, pide donación dos lotes terreno mu­

nicipal; primero cnatro manzanas, linda: Oriente, 
trabajos Ignacio Outiérrez; Occidente y Norte, tra· 
bajos Eustaquio Reyes¡ Sur, monte inculto¡ otro lote 
tres manzana!, linda: Oriente, sucesión Hipólito 
Osario; Occidente y Norte, predio Pablo Antonio 
Reves¡ Sur, monte inculto. 

Quien tenga derecho, opóngase. . 
San Lucas, treinta Septiembre mil novecientos 

cuarentiuno.-A. Cornejo-O. Cáceres T., Srio 
1799 3 3 

N9 3359 
A'berto Aráuz, may<•r, soltero, amanuense y de 

este domicili<', solicita donación un solar municipal, 
para edificar, sito barrio Salida de Apan!e, de esta 
ciudad, de treinta y cinco varas de frente al camino 
de Apante, por cincuenta de fondl', lindante: Orien­
te, salida de Apante¡ Occidente, predio de Federico 
Amador; Norte, terreno municipal; y Sur, solar de 
Mateo Oarcla. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldla Municiral. Matagalpa, once de 

Octubre de mil nvvecientos cuarenta y uno.-f. 
Oonzález Granera, Alcalde Municipal-C. A. Her· 
nández, Srio. 1833 3 2 

NQ 3364 
Tirso z~ledón, mayor, casadll, Abogado y Nota­

rio, y de este domicilio, solicira donación un solar 
munic.ipal, para edificar, sito barrio El Progreso de 
esta ciudad, de ocho varas de frente por cincuenta 
de fondo, lindante: Orientf', continuación del cauce 
de la quebrada¡ Occidentr, calle del Progreso¡ Nor­
te, predio de la sucesi· n de don Buenaventura Va· 
lenz1_;1~la; y ~ur, predio de don jesús Castillo. 

Qmen créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalp~, once de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-F. 
Oonzá'ez Granera, Alcalde Municipal- C. A. Her· 
nánde1, Srio. 1838. 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 3244 
David Robleto, m yor, es~e domicilio, casado, in· 

dustrial, hase presentado solicitando depósito y re· 
gistro de una etiqueta consistente en los siguientes 
elementos: Dentro de una etiqueta de forma rec· 
!angular, y de marco dorado puede apreciarse en el 
centro y en la parte superior, tres estrellas coloca­
das en los vértices de un triángulo. imaginario de 
color rojo; dentro de ese mismo triángulo, la pala· 
bra Trade Mark; a los lados izquierdo y derecho 
respectivamente, las frases: •Eficaz para convales: 
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cientes• y •Preparación garantizada•; en su parte 
media y longi1udinalml'ntl', en letras grandes y do· 
radas, la frase •SPAl<KLl:'llO KOLA •; debajo una 
leyenda alusiva al producto, que dice: •Bebida tó­
nica• •Kola de Sh~ler•, "Reconstituyente delicioso 
y preventivo contra fiebrfS"; y en su parte inferior, 
también a izquierda y derecha respectivamente, en 
tetras rojas, •registrada .en Nicaragua• •Kola Sha· 
ler•; y a continuación, dividida por una raya ver· 
tical en letras doradas, la (rase inglesa: •The bes1 

Drink•. En forma diagonal, cruzando toda la eli· 
que ta y en letras roj is, la frase: •No acepte imita­
ciones•. 

Esta Marca sirve para proteger: bebidas gaseosas, 
refrescantes y tónicas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento y Anexos. Managua, diez 

y nueve Septiembre mil novedentos cuarenta y uno. 
-1. Fonseca, Of. Mayor. 1743 3 3 

NQ 3304 
Macleans, Limited, de Brc ntford, Middlesex, In· 

glaterra, hase presentado este Ministerio mediante 
Apoderado Henry Caldera, de este domicilio, solí· 
citando registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

MACLEAN 
que usa en: Preparaciones Farmacéuticas de toda 
ciase, particularmente incluyendo preparaciones para 
uso en el tratamiento de enfermedades del estómago. 

Quien crease con derecho oponerse, presénlfse 
deduc·éndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., siete 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.- l. 
Fonseca, Of. Mayor. 1789 3 2 

NOTIFICACION 
No 3431 

A los nominados en el auto que adelante se men· 
tara, en vla notificación se les hace saber el auto 
que litera'ment~ dice: •Juzgado de C?istrito ~iudad 
lJarlo, diez y siete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las once y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la mañ·1na. En vista del poder acompa· 
ñado, a11torfz1se al señor Luis Gonzalo· Rojas, para 
que represente en est~ juicio a don Ignacio Ara­
quistain, razónese este poder asf como los demás 
documentos y devuélvanse al interesado, procédase 
a practicar el deslinde del terreno a que se refiere 
el anterior escrito, designándose el dfa catorce de 
Noviembre próximo venidero y las nueve de la ma· 
ñana, para iniciar las op~raciones de campo, el.tese 
a los colindanlfs Oregono, losé Mula y Leónidas 
Rayo de Tolumbla; de San Benito, Valentln Rivera 
y Eliseo Saldafta; de T1uji1l,,, Ro>alf••, Sai:itos y Fe: 
liciano Orozco; y de Cern., Colorado, Ricardo Mi­
randa y jmto Hernández, a~I como 1011 desconocí· 
dos e ignorados que tengan interés rn este sitio y 
haya.n sido omitid s por rl solici1ante; para que 
dentro de los ocho dlas siguientes a la citación más 
el término de la distancia si la hubi'. re, comparez· 
can a este despacho nombrando agrirnensor en ca· 
lidad de .perito, baj'l apercibimiento de nombrarle 
de oficio si no lo verifican para que el dla y bc.ra 
indicada concurran al lugar del drslinde rcompa­
ñando sus tf;u"os. De acuerdo con el Art. 123 Pr. 
Notifíquese a los interesados por 1mdio de cédula 
que se fijará en la tabla de avisos y se insert~ra en 
MLa Gaceta• Diario Oficial. Nutifíquese.-Lu1s An­
gel Berrlos-0 A. Vflchez, Srio. 

Este auto ha recaldo en el juicio de deslinde del 
sitio La Rinconada o Potreros de Telpochapa, sito 
en esta jurisdicción y solicitado por el setlor lg~a 
cio Araquistain. Es conforme.-0. A. Yllcher, Sr10. 

1889 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

NQ 3391 
Catarina Calderón Rulz, mayor, soliera, oficios 

domésticos, vecina Niquinohomo, pide declárenla 
heredera Guillermo Calderón y Martina Ruiz. 

Bienes: rústica, tres manzanas, lindando: Oriente, 
juan Bruno Lopez; Pt.niente, Juán Climaco Quinta· 
nilla; Nortr, Josefa Dolores Delgado; Sur, Hilaría 
Muñoz. 

Coheredera: Margarita Calderón Ruiz. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Octubre quince 

mil novecientos cuarentfuno.-Alf. Ruiz O., Srio. 
1858 1 

CIT.ACION DE PROCESADOS 

N9 33z 1 
Citase y emplázaae por. primera vez al 

procesado Aristóbulo R-:1m6n Herrera, de 
ger erales ignorada1 1 para que dentro del 
término de quince diat, comparezca a e1te 
Despacho Judicial a defendene en la causa 
qut1 se 1e prosigue por el delito de boml· 
cfjio cometido en la peraona de Nic< lás 
Berrera Zelaya, quien fué de veinte años 
de edad, 1oltero, agricultor, del dcmlcfllo 
de Sao Rafael del N<Jrte, de este Departa­
mento, baj~ loa aperdblmlentos de decla­
rársele rebelde, t.levar la causa a plenario 
y de ncmbrárseles defensor de ofic.io, 11 no 
comparece, 

Se recuerda a toda1 las autoridades de 
la RepúMica, la obllgació.1 que tienen de 
capturarlo y a los particulares, la de de· 
nunclar el lugar, en donde 1e oculte. 

Dado eo el Juzgado de Dl1trlto, Jioote· 
ga, do1 de Octubre de mil noveclentoa 
cuarenta y uno,- 'R, Hazera. -Antonio 
Aviléa, Srio. 327 1 
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